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La historia y el contexto

• Presencia de larga data del movimiento feminista y de mujeres

o Encuentros Nacionales de Mujeres (33) desde la recuperación de la democracia

o Campaña Nacional por el Derecho al Aborto Legal y Seguro (desde 2007 presentó 
proyecto de ley siete veces sin que se lograra debatir)

o #NiUnaMenos (movimiento social amplio, popular e intergeneracional en 
contra del femicidio que se inició en 2015)

• Cambio en el discurso para fortalecer la perspectiva de derechos: 
de la exigibilidad de la despenalización por régimen de causales a la despenalización 
total y la legalización del aborto 

• Tres protocolos nacionales para regular causales (salud, vida y violación), acceso y 
provisión de servicios (2007, 2010, 2015). Varios provinciales, algunos subestandar.



La historia y el contexto

• Causal salud como estrategia para legitimar el aborto –incluido en el Código Penal 
desde 1921 – y ampliación del acceso al aborto seguro: niveles regional y nacional

• Fallo de la Corte Suprema de Justicia de la Nación -caso FAL- (2012) clarificando 
alcance de la causal violación, reconociendo derecho al aborto e instruyendo a 
gobierno nacional y provinciales sobre estándares de calidad: fortalece la causal 
violación

• Redes feministas: Líneas telefónicas (Lesbianas y Feministas) y redes de mujeres 
(Socorristas) proveyendo información, apoyo y acceso a abortos autoinducidos. 

• Redes de profesionales de la salud ampliando acceso y dando legitimidad (REDAAS
y Red de Profesionales por el Derecho a Decidir): del estigma al orgullo



2018

• 25 de febrero: Presidente Macri habilita el debate legislativo sobre aborto

• Se declara a favor de la vida y propone libertad de conciencia

• 1 de marzo: apertura de sesiones parlamentarias: “El debate del aborto
esperó mucho tiempo para llegar al Congreso”

• 6 de marzo: Campaña Nacional presenta la ley 

• 8 de marzo: Marcha de mujeres por la legalización del aborto

La historia y el contexto
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¿Qué se buscaba?

Una reforma legal desde un modelo de causales hacia un modelo

de tiempos y causales

Modelo mixto:

✓ Aborto hasta las 14 semanas a solicitud de la mujer

✓ Después de ese período: riesgo de vida o salud, violación y malformaciones severas sin límite
explícito de tiempo

• Objeción de consciencia: no incluida

• Adolescentes de 14 años y más pueden consentir según autonomía progresiva

• Eliminación del aborto del Código Penal (despenalización y legalización)



¿Qué se debatió?: Hechos

• Las mujeres abortan sin importar la ley 

• Hay tantas razones para querer abortar como mujeres que lo realizan

• Incidencia del aborto inducido 

• Normas restrictivas aumentan los abortos inseguros

• Consequencias del aborto clandestino: muerte, morbilidad, acceso tardío a servicios, 
estigma contra las mujeres y contra quienes los realizan

• Impacto del abuso sexual y la maternidad forzada especialmente en niñas y 
adolescentes 

• Relaciones entre el aborto inseguro y la justicia social 



¿Qué se debatió?: Hechos

• Despenalización del aborto no significa más abortos sino menos 
abortos inseguros  

• Legalización disminuye la mortalidad materna 

• La seguridad de las tecnologías modernas de aborto

• El costo de la provisión de abortos seguros en servicios de salud públicos 

• “El síndrome post aborto” no existe como entidad



#QueSeaLey: contribuciones de REDAAS
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#QueSeaLey: contribuciones de REDAAS



Audiencia ante la Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos



¿Qué se debatió?: Argumentos

• ‘Vida’ es diferente de ‘ser humano’ 

• La vida como valor incremental reconocido por el marco legal argentino 

• Reconocimiento de los derechos involucrados (de la mujer y del feto) pero el balance debe 
pesar a favor de los derechos de la mujer

• Legalización del aborto es compatible con la Constitución Nacional y con los tratados de 
Derechos Humanos que la Argentina ha ratificado 

• Mayoría de Comités de Seguimiento de Derechos Humanos (incluyendo la Convención por los 
Derechos del Niño) recomendaron a la Argentina legalizar el aborto 

• El progreso de la Argentina para garantizar “nuevos derechos” (igualdad de género, matrimonio 
igualitario con derecho a la adopción, violencia de género, entre otros) debe incluir el derecho 
de las mujeres al aborto

Las mujeres tienen agencia moral para decidir sobre sus vidas y su bienestar



‘Vida’ es diferente de ‘ser humano’

Como muchos no parecen entender la 
diferencia entre “embrión” y “bebe” vamos

con un ejemplo más sencillo: 

Esto es un pollito // Esto no es un pollito



#Quesealey



¿Cuáles fueron los aspectos clave en este proceso?

• Sesiones informativas en streaming con 900 expertxs y activistas sociales que durante 3 meses 
fueron accesibles a través del canal Youtube del Congreso y fueron ampliamente divulgadas por 
redes sociales, televisión y radio

• Profesionales de la salud hablando de sus prácticas 

• Activistas presentando los argumentos del feminismo

• Fueron presentados argumentos legales claros y resultados de las experiencias de reformas 
legales en todo el mundo para fundamentar la necesidad de reforma legal 

• Actual ministro de salud de la Nación y varios ex ministros de salud defendieron la reforma 
legal 

• Periodistas, corresponsales y líderes de opinión pública informaron y cubrieron 
el debate de forma correcta y precisa 

Hechos y evidencias jugaron un rol fundamental en 
los debates social y legislativo



Sesiones informativas
#QueSeaLey
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¿Cuáles fueron los aspectos clave en este 
proceso?

• Activismo por el aborto y agenda en contra de la violencia de género se ensamblaron 

• Concentraciones masivas y constantes que pusieron en evidencia el apoyo público y produjeron 
sentimiento colectivo de comunión 

• Vigilias nocturnas afuera del Congreso hasta que se dieron a conocer las votaciones que 
tuvieron amplio impacto simbólico

• Presencia de nuevas generaciones (“la revolución de las hijas”) y de las “madres fundadoras” 
otorgó una red de sentidos intergeneracionales para la demanda por la legalización 

• Expresiones culturales innovadoras mostraron el apoyo a la legalización del aborto así como 
desacreditaron a la oposición

• Amplio apoyo de aliados internacionales



Expresiones culturales innovadoras
#QueSeaLey



Amplio apoyo de aliados internacionales
#QueSeaLey



Amplio apoyo de aliados internacionales
#QueSeaLey



Madres e hijas
#QueSeaLey



#Quesealey
Concentraciones 
masivas y 
constantes



¿Cuáles fueron los aspectos clave en este proceso?

• El aborto emergió como tema transversal a las 
identidades políticas partidarias

• El aborto se convirtió en una causa de rédito 
político



El voto 

• Después de la sanción a favor en la 
Cámara de Diputados (13 de junio), la 
ley fue rechazada en la Cámara de 
Senadores (9 de agosto). 

• Una nueva ley podrá ser presentada en 
2020. 



El día después: “la lista de tareas”

• Enfrentar viejos y nuevos problemas

o VIEJOS: ej. implementación de la causal salud, fortalecimiento de equipos de salud en servicios 
salud públicos

o NUEVOS: amenazas a proveedores de aborto; “despertar” de objeción de consciencia; embates 
contra la ESI

• Responder a reacciones violentas en diferentes niveles 

o Objeciones a leyes vigentes (educación sexual integral y programa de salud sexual y reproductiva) 

o Amenazas y exposición pública de proveedores que garantizan acceso al aborto

o Nuevas competencias y mayor visibilidad del movimiento pro aborto clandestino 
(los celestes)

o Ataques a organizaciones pro derecho al aborto



El día después: cosas por hacer

• Reforzar acceso al aborto legal 

o “El regreso a las causales” 

o Rendición de cuentas sobre morbilidad y mortalidad relacionadas al aborto

o Lograr aprobación de medicamentos (miso y mife) 

o Fortalecer y expandir los servicios de aborto legal 

o Distribuir información a las mujeres 

• Producir evidencia para sostener el debate social y el debate durante proceso de elecciones

o Registro de dificultades de acceso a abortos legales

o Estimación abortos inducidos

o Impacto del aborto clandestino e inseguro en la salud  

• Sistematizar argumentos pro derechos y anti derechos para informar procesos políticos en la región



El espíritu del momento

EL debate REAL es sobre la 
defensa de la agencia moral de 

las mujeres para tomar 
decisiones sobre sus vidas

Paciencia, preserverancia, 
recopilar y traducir evidencia local 

e internacional, desarrollar 
argumentos legales estratégicos, y 

alentar la movilización social 
fueron y serán la clave para la 

próxima ley



#QueSeaLey


